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ACTA DE LA II REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL  DE  TURISMO,  CULTURA  Y  DEPORTE  DE  JAÉN,  PARA  LA 
ADJUDICACIÓN  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO,  DEL 
SERVICIO  DE  RESTAURACIÓN  DE  MATERIALES  ARQUEOLÓGICOS  DE  LA 
COLECCIÓN DEL MUSEO ÍBERO.

CONTR  2025 470024

CALIFICACIÓN OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (SOBRE ELECTRÓNICO 2)

ASISTENTES         

Presidente:
D.  Domingo  Milla  Lomas,  Secretario  General 
Provincial de Cultura.

Vocales:
Por el Servicio Jurídico Provincial:
Dª. Encarnación Isabel Miranda Cabrera

Por la Intervención Provincial:
Dª Macarena Sánchez Mena.

Dª  Pilar  López  López,  Jefa  de  Servicio  de 
Instituciones  y  Programas  Culturales  de  esta 
Delegación.

Secretario: 
D.  Francisco  José  Milla  Contreras,  Jefe  de  la 
Sección de Habilitación y Gestión Económica de 
esta Delegación Territorial.

En la  ciudad  de  Jaén,  siendo  las  09:00 
horas del día 26 de noviembre de 2025, se reúnen 
en  la  Sala  de  Juntas  del  edificio  sede  de  la 
Secretaría General Provincial de Turismo, Cultura 
y  Deporte,  las  personas  consignadas  al  margen 
componentes  de  la  Mesa  de  Contratación  del 
CONTRATO   DEL  SERVICIO  DE 
RESTAURACIÓN  DE  MATERIALES 
ARQUEOLÓGICOS DE LA COLECCIÓN DEL 
MUSEO ÍBERO.   CONTR   2025  470024, 
nombradas  por  el  Delegado  Territorial  mediante 
resolución  de  26 de  septiembre  de  2025; 
previamente  convocados  al  efecto,  en  tiempo  y 
forma  para  la  constitución  de  la  misma  y 
calificación  de  las  declaraciones  responsables  y 
documentación correspondiente a los criterios de 
adjudicación  cuya  valoración  dependa  de 
aplicación de fórmulas (sobres electrónicos 1y 2) 
aportada  por  las  personas  licitadoras  al 
procedimiento abierto reseñado.

Estando presentes los miembros de la Mesa 
que  preceptivamente  son  necesarios  para  su 
constitución  válida,  el  Presidente  da  por 
constituida la misma, iniciándose la sesión.

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Jaén
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1. En primer lugar se procede al estudio de la documentación aportada por la empresa 
Levana. Conservación y restauración S.L (B44795532) que concurre en compromiso de constitución 
de Unión temporal de empresas (UTE), con Julia López Vivet (20580784Q),  según consta en la 
documentación presentada (Anexo IV del PCAP) que acredita su compromiso de unirse formalmente 
si se les adjudica el contrato,  a través de la plataforma SIREC, en justificación a sus ofertas a los 
Lotes 1 y  3, que habían sido calificadas por esta mesa, como Ofertas Anormalmente Bajas.

Una  vez  recibida  la  documentación,  el  órgano  de  contratación  ha  solicitado  un  informe 
técnico al servicio correspondiente. Se le solicitó al licitador la aclaración de varios de los criterios  
que  aparecían  en  su  justificación.  Una  vez  recibidas  las  aclaraciones,  se  ha  sido  emitido  el  
correspondiente informe técnico con fecha 25 de noviembre de 2025.
 

2. A la vista de las justificaciones y del informe técnico emitido, la Mesa de contratación  
decide aceptar la justificación realizad por la licitadora Levana Conservación y Restauración S.L.

3. Se procede de acuerdo con la cláusula 10.3 del PCAP a la evaluación y clasificación  
de las ofertas:

LOTE 1 Servicios de Restauración de elementos pétreos del Museo Íbero

LICITADOR Proposición
Puntos 

proposició
n

Redacción de 
plazo

Realización 
de vídeo

TOTAL

Levana,  conservación  y 
restauración S.L 

15.200,00 60,00 20 20 100

Ecra  Servicios  Integrales 
de Arte S.L

16.700,00 54,61 20 20 94,61

Tarma  Restauración  y 
Patrimonio S.L

17.235,83 52,91 20 20 92,91

Olga Cano Aceituno 17.461,60 52,23 20 20 92,23

In  situ  conservación  y 
restauración SLU

17.556,50 51,95 20 20 89,35

Rehabitec Almería S.L 18.478,86 49,35 20 20 47,93

Chapitel  Conservación  y 
Restauración S.L

18.031,00 50,58 0 0 50,58

Lote 2 Servicios de Restauración de cerámicas del museo Íbero

LICITADOR Proposición
Puntos 

proposición
Redacción 
de plazo

Realización 
de vídeo

TOTAL

Ecra  Servicios  Integrales 
de Arte S.L

62.000,00 60,00 20 20 100,00

Tarma  Restauración  y 
Patrimonio S.L 

64.814,98 57,39 20 20 97,39

In  situ  conservación  y 
restauración SLU

65.350,05 56,92 20 20 96,92

Chapitel  Conservación  y 
Restauración S.L

72.200,00 51,52 0 0 51,52
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Lote 3 Servicios de Restauración de metales del Museo Íbero

LICITADOR Proposición
Puntos 

proposición
Redacción 
de plazo

Realización 
de vídeo

TOTAL

Levana,  Conservación  y 
Restauración S.L

16.350,00 60,00 20 20 100,00

Tarma  Restauración  y 
Patrimonio S.L 

19.381,48 50,62 20 20 90,62

In  situ  conservación  y 
restauración SLU

18.851,73 56,92 20 20 92,04

Chapitel  Conservación  y 
Restauración S.L

18.950,00 51,77 0 0 51,77

 
4. En vista a lo anterior, la mesa propone al órgano de contratación, como mejor oferta del 

contrato de referencia, al siguiente licitador en cada Lote:

LOTE 1 Servicios de Restauración de elementos pétreos del Museo Íbero

LEVANA, CONSERVACIÓN Y PATRIMONIO S.L  con NIF  B44795532 (UTE), con Julia 
López Vivet (20580784Q), por  la  cantidad de 15.200,00 €  (Quince mil  doscientos  euros)  IVA 
excluido. A dicha cantidad le corresponde un IVA de 3.192,00 € (tres mil ciento noventa y dos euros),  
por lo que la cantidad total es de 18.392,00 € (dieciocho mil trescientos noventa y dos euros).

LOTE 2 Servicios de Restauración de cerámicas del Museo Íbero

ECRA SERVICIOS INTEGRALES DE ARTE S.L  con  NIF  B82825001 por  la  cantidad  de 
62.000,00 € (sesenta y dos mil  euros)  IVA excluido.  A dicha cantidad le corresponde un IVA de 
13.020,00 € (trece mil veinte euros), por lo que la cantidad total es de 75.020 € (setenta y cinco mil  
veinte euros).

LOTE 3 Servicios de Restauración de metales del Museo Íbero

LEVANA, CONSERVACIÓN Y PATRIMONIO S.L  con NIF  B44795532 (UTE), con Julia 
López Vivet (20580784Q),  por  la  cantidad de 16.350,00 €  (dieciséis  mil  trescientos cincuenta 
euros) IVA excluido. A dicha cantidad le corresponde un IVA de 3.433,50 € (tres mil cuatrocientos 
treinta  y  tres  euros  con  cincuenta  céntimos),  por  lo  que  la  cantidad  total  es  de  19.783,50  € 
(diecinueve mil setecientos ochenta y tres euros con cincuenta céntimos).

- Solicitar la documentación previa a la adjudicación a la empresa propuesta, de conformidad con lo  
establecido en la cláusula 10.5 del PCAP.

Y no habiendo más asuntos que tratar,  se levanta la sesión siendo las 10:25 horas del día 
señalado  en  el  encabezamiento,  firmándose  la  presente  acta  por  la  Secretaria  de  la  Mesa  de 
Contratación, con el Visto Bueno del Presidente.

Vº Bº
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO
Fdo. Domingo Milla Lomas Fdo. Francisco José Milla Contreras
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